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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día 19 de octubre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gen tes

Francos (1) ....... .....................
Libras ...........................................
Dólares ......................, ................
Francos suizos . . . , ......... ..........
Francos belgas ...................
Florines ........................................
Escudos .... ; .............................. .
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................ .......
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ....................
Deutsclimarks ..........................

3.123
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1.533
2.607

(1). Este tipo podrá surrlr tas modifica
ciones que se deriven üei régimen íraucea 
de cambios.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles,  
Tranvías y Transportes por Carretera.—  

Inspección Central de Circulación y  
Transportes por Carretera

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950. se anuncia  concurso 
p ara  la concesión del servicio íegular de 
tran spo rte  de viajeros en tre  Orense y La 
Rúa. con h ijuelas de Leboreiro a Mon- 
tederram o, de Cedeira a San Ju an  del. 
Río, de Puebla de Trives a Paradaseca 
y de C abalar a  Raigada, que tiene soli
citado don Luis Taboada Ramos.

La ap ertu ra  de pliegos se e fec tu a rá -a  
las once horas del día 11 de diciembre 

„ de 1954, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4. Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 10 de diciembre 
de 1954,

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la  Je fa 
tu ra  de O bras Públicas de Orense, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° v 7.° de la Orden m iniste
ria l de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO' de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acom pañarse 
el resguardo de la lianza reglam entaria.

M adrid, 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

3.568-0.

•Ordenado por la Superioridad, de. con
form idad con lo dispuesto en  el a rticu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e In s truc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia  cqncurso 
para  la concesión del servicio regular de 
tran spo rte  de ' v iajeros en tre  San Ju án  
de v lla to rrad a  y la  estación del Norte 
de M anresa, que tiene solicitado don P ru 
dencio C astellá Vila.

L a ap e rtu ra  de pliegos se efectuará  a

las once horas del día 11 de diciembre 
de 1954 en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Éethen- 
court. núm. 4. Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
noce horas del dia 10 de diciembre 
de 1954.

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de bases podrán  exam inarse en esta 
Inspección C entral v la Je fa tu ra  de 
Obras Publicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse- proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos 6.° v -7.° de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de ia fianza reglam entaria.

M adrid, 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jete, José López Rodríguez.

3.569-0.

Ordenado por la Superioridad, dé con
formidad con ;o dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 

dos T ransportes Mecánicos por C arrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 dé abril de 1950; se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  La Coruña 
y Montouto, que tiene solicitado don An
tonio Loureda Calviño.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 11 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones h asta  las 
trece horas del dia 10 de diciembre 
de 1954.

El proyecto (M emoria .y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en. 
esta Inspección C entral v en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de La Coruña, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia 
en la form a y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los a rtícu 
los 6.° y 7.° de la Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo-acom pañarse el resguar
do de la fianza reglam entaria.

Madrid, 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez,

3.570-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de ti de diciembre de 1949, e In s truc
ción • aprobada ‘ por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre La Coruña y 
El FerVól del Caudillo, con hijuela  de 
Cruce de Limodre a El Seijo, que tiene 
solicitado «Herederos de don Jesús P ita  
Saavedra».

La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará  a  
las once horas del día 11 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court núm. 4, Nuevos M inisterios), don
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas- del día 10 de diciembre 
de 1954.

El proyecto (Memoria y planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas de La Coruña, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los arf.s 6.o y 7.° de la Orden m inisterial 
de 20 de abril tíe 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del

mismo año ) , debiendo acom pañarse e l  
resguardo de la lianza reglam entaria

M adrid, 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

3.571-0.

O rdenado por la Superioridad, ele con* 
form idad con lo. dispuesto en el a rticu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los IYansport.es Mecánicos por C arrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e In s truc
ción aprobada por Orden m inisterial do 
20 de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre M adrid y 
M oia de Toledo, que tiene solicitado 
«Empresa Ignacio G arcía, S. L.», hoy 
«Auto Res, S. A.»

La ap ertu ra  ae pliegos se efectuará a  
las doce lloras del día 10 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspec
ción C entral «calle de Agustín de Bethen* 
court, núm. 4. Nuevos M inisterios), don- 

. de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del cha 9 tíe diciembre - de 
1954.

El proyecto (M emoria v planos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en esta 
Inspección C entral y en las Je fa tu ras  de 
Obras Públicas de M adrid y Toledo, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los documentos 
y cLmás requisitos prevenidos en los a r 
tículos 6.° y 7.o de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismó año), debiendo acom pañarse el res
guardo de la fianza reglam entaria.

Madrid, 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

3.572-0,

O rdenado .por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
la, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para la concesión del servicio regular tíe 
transporte  de viajeros en tre  Soria y Du- 
ruelo de la Sierra, con h ijuela  de Toledi- 
11o a San Leonardo de Yagüe, que tiene 
solicitado don G abriel Liso Moreno.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 10 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos M inisterios), don- 
de se adm itirán  proposiciones hasta  las 
trece horas del día 9 de diciembre de 
1954.

El proyecto (M emoria y planos), y el 
pliego de 'basés podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa 
tu ra  de Obras Publicas de Soria, pu
diendo presentarse proposiieones en 
competencia en la form a y con- los do
cumentos y dem ás requisitos prevenido? 
en ios artículos 6.° y 7.° de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo -acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria.

Madrid. 13 de octubre de 1954. — El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

3.573-0.

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950. se anuncia  concurso 
para  la concesión del servicio regular da 
transporte  de viajeros entre Já tiv a  y Vi*
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llanueva de Castellón, que tiene solicitado don Salvador Fuset Baigues.La apertura de pliegos se eiectuará a las doce horas del día 10 de diciembre de 1954. en los locales de e.^ta Inspección Central 'calle de Agustín de Be t hen.com t, nuin. 4. Nuevos M inisterios), doñee se adm itirán ‘ proposiciones has'a las trece horas del dia 9 de diciembre cíe j 954.

El proyecto (Memoria y planos), y el pliego de bases podrán exam inarse en esta  Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Valencia, pudien- do presentarse proposi icones en competencia en la forma y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los aitícu ios fio v 7.° de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI CIAL DEL ESTADO de Ifi le  mayo cK rn un o año), debiendo acom pañare  ei resguardo de la fianza reglamentaria  
Madrid, 13 de octubre de 1954. — El Inspector Jefe, José López Rodríguez." 
3.574-0. .

Ordenado por Ja Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  aprobada por Orden ministerial de 20 de anvi. de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Anzobre y La Coruña, por La Grela, que tiene solicitado don Manuel Ferrín Cores.
La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día ÍO de diciembre de 1954. en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Be- thencourt, núm. 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán proposiciones nasta las trece horas del dia 9 de diciem b/e de 1954.

'El proyecto (Memoria y planos), y el pliego d? bases podrán exam inarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña, pu- cocndo presen) a ¿iopu-i ‘.mes t¡\ la forma v con ios docum entos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de "abril de 1950 .4 BOLETIN OFICIAL DEL EdTADO de 16 de mayo del mismo año)- debiendo acom pañarse el resguardo de la lianza reglamentaria.
Madrid. 13 de octubre de 1954. — El D i-pecto? Jefe, José i_c;*>ez Eodwguez.

Modelo de proposición

Don ;  vecino de ......... con dom icilio en .......  enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- FADO del dia .. , asi como del proyec- ;o objeto de este concurso, del pliego de jasê * para su ’elebr ación v de la Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de ahí 11 cíe 1950. acom paña a esta proposición los docum entos exigidos v se mmproniete a tomar a su cargo la explotación del. servicio público regular de uanspnrtes de .... por carretera, entre.... v .. .... por ......... con sujeción aas condiciones señaladas en el pliego de . jases, ofreciendo, en relación con el provecto objeto de concurso, las siguientes ne joras •
a» Material móvil: .......
b) Instalaciones fijas: .....
c) Número de expediciones: .......,
el) Tarifas*
e> Otras mejoras:

F echa y firma.
3 .575-0 ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BADAJOZ 

P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Tena Sánchez.
Lugar de situación de la industria: Higuera de la Serena.Objeto: Instalai una lim pia combinada «Verdú», un triavejón «Canal» del 1 m., un c.lesatador afinador, un planchjs- ter, un recolector multitubular. con 72 m angas y un m olino doble, con cilindros de 400 x 220 mm., en sustitución de un par de piedras de 1,10.La industria empleará maquinaria y primeras m aterias nacionales.Se háce pública esta petición para que los industriales que se- consideren afectados por la mism a presenten por trip licado ios escritos que estim en oportunos,, dentro del plazo de diez días, en las oficinas d£ esta Delegación de Industria.Badajoz. 13 de octubre de 1954.—El In geniero Jefe, A. Martínez.9.341—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Miguel SantiagoCastilloLugar de situación de la  industria: Granja de Torrehermosa.Objeto: Instalar una industria de fa- friración de panLa industria em pleará m aquinaria y primeras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta^ dos por la m ism a presenten, por trip licado. los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Badajoz, II de octubre de 1954.—El In geniero Jefe, A. Martínez.9.342—0 .
MURCIA  

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

¡ Peticionario: «Embutidos Berna!, S. A.»Em plazamiento: El Palmar (M urcia).Capital social: 2,005,00* pesetas,Objeto de la petición: Ampliar su fábrica de jabones para la obtención de detergentes, alcoholes grasos, sulfonados y sulforricinantos. Acabados en general" para curtidos, desencalantes, jaboncillos y grasas para la industria textil y del calzado y cremas para el calcado. #Capacidad de producción: 1.000.000 de kilogramos anuales.M aquinaria y primeras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afeptaT. dos por la misma presesentén, por duplicado, los -escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días* en lás oficinas de esta  Delegación de Industria, plaza de Orcasitas, núm. 1,Murcia, 23 de septiembre de 1954— El Ingeniero Jefe, G ustavo Abizanda Alba.9.340—O.
PALENCIA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: A yuntam iento de Fró-mista.Objeto de la petición: Legalizar un centro de transform ación de 5 KVA. Instalado en la elevación de aguas, alim entado por un ramal de línea trifásica a 5.000 V , de 150 metros de rengitud, derivado de la línea general de «Eléctrica de las Villas».Presuouesto: 27.875 pesetasLos m ateriales em pleados son de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que los industriales que se  consideren afecta

dos por la mism a presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente  A. Velasco, núm. 1.P a len cia .. 11 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.9.333—0 .
SALAMANCA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Sergio G acho Gacho.Em plazamiento: Peñaranda de Bracamente.Objeto de la petición: Ampliar ^  industria instalando: una cepilladora de junco y mimbre, una rajadora de ídem, un taladro de 10 milímetros, un grupo de soldadura autógena, una fragua portátil, una pulidora para muelas de 250 x 30, un compresor para pintura y una máquina de curvar tubo.Capital: 40,000 pesetas.Productos a fabricar: Sillas de junco  y mimbre y m ixtas de hierro, junco y mimbre.Capacidad de producción: 9.000 sillas (en determ inado tiem po).Producción primitiva: 4.500. sillas (en  caso oe am pliación).Procedencia de la maquinaria: N acional.Se hace pública la presente petición  para que todos los que se consideren a fectados por la mism a presenten los escritos d. oposición que estim en pertinentes, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro del reglam entario plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación  de Industria, G ran Via . núm. 1.Salam anca, 2 de octubre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.9.334—0 .
N u e v a  í n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Paciano Hernández Montero.Em plazam iento! Ciudad Rodrigo.Capital: 126.300 pesetas.Objeto de la  petición: Instalación de una fábrica de conservas vegetales.Producto a  fabricar: Conservas vegetales.Capacidad de producción: 12.000 kilogramos de tom ate, pim iento, guisante, judías verdes, espárragos, alcachofas y  frutas varias.Procedencia de la m aquinarla: Nacional;Se hace pública la presente petición  para que todos lo$ que se consideren  afectados por la m ism a presenten los escritos de oposición que estim en pertinentes, ppr triplicado y debidam ente reintegrados, dentro del reglam entario plazo de diez días, en las oficinas de esta  D elegación de Industria. Gran Via, 1.Salam anca, 24 de septiem bre de 1954.— El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García. '9.331—0 .
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: D on Arturo Sánchez y  Sánchez.Objeto: Instalación de una estación de transform ación, con potencia de 25 m ás # 5 KVA,, alim entada m ediante ramal tri- * fásico de 1.577 metros, derivado de la línea M onterrubio-Pedrosillo de los Aires, d e  «Electra de Salam anca, S. A.», para  servicio de la finca denom inada «Villar de Salvatierra», térm ino m unicipal de Pe- drosillo de los Aires.Procedencia de la  maquinaria: Nacional. •
Se hace pública la  presente petición  para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de posici5n que estiipert pertinentes, por duplicado y ¡debidamente reintegrados,
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dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía. 1.

Salamanca, 11 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. Prudencio Olivera García.

9 . 3 3 0 — 0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica del Ague
da, S. A.»

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución en Lumbrales, instalando una es
tación de transformación, con potencia 
de 10 KVA., alimentada mediante ramal 
trifásico de 500 metros.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición qué estimen pertinentes, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo reglamentario de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

9.332—O..

Peticionario: «Electra de Salamanca, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución instalando^ una línea de transpor
te de energía, 13,z KV., 14 kilómetros de 
longitud, con origen en Salamanca, línea 
denominada «Urbana Sur», y final a la 
altura del kilómetro 13 de la carretera de 
Frades de la Sierra. Servirá las alquerías 
de Sancho-Viejo, Salvadorique, Porqueri
zos y Aldeagallega y los pueblos de Ci
lleros el Hondo y Santo Tomé de Roza
dos y la zona minera de Morille y San 
Pedro de Rozados. Afecta a los términos 
municipales de Salamanca, Aldeatejada, 
Miranda de Azán y Cilleros el Hondo.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten loa escritos de opo
sición que estimen pertinentes, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo reglamentario de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

9.333—0 .

* VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Jeticionario: Don José Luis Liceranzu 
Maguregui.

Emplazamiento: Miravalles.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su industria de corte de chatarra de 
una laminación en caliente con rodillos 
de 375 x 250 para mejor aprovechamien
to del material.

Capacidad de producción: 50 toneladas 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de septiembre de 1954.— El 
Ingenien/Jefe, F. Rahola.

9.289-0.

Peticionario: Hijos de Mendizábal,
Sociedad Regular Colectiva.

Emplazamiento: Durango.
Capital: 13.000.000 de pesetas. '

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su industria de fabricación de artícu
los de ferretería y construcción de má
quinas tricotosas de un horno eléctrico 
para fundición de hierro de 30Ó kilo
gramos de cabida, para uso propio.

Capacidad de producción: 50 tonela
das de piezas moldeadas de fundición 
para máqúinas tricotosas y entreteni
miento de sus talleres.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 10 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

9.280—0 .

Peticionario: Don Pablo Ocerín Ispizua, 
«Talleres Ocer».

Emplazamiento: Amorebieta.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar sus 

talleres de reparación de transformado
res a ia construcción de los mismos de 
pequeña hasta mediana capacidad.

Capacidad de producción: Seis trans- 
f o r m a d o r e s  con capacidad total de 
850 KVA.

^sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicados y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 30 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

9.288—O.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 800 KVA., 
relación 13.200/230-130 V., en la Ribera 
de Deusto (Bilbao) para el suministro 
de energía eléctrica .a «Techos Wagón» 
y demás abonados circundantes.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos *que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45, en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 20 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

9.279—0 .

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 800 KVA., 
relación 13.200/230-130 V., en calle par
ticular de Alzóla (Bilbao), conectado a 
la red subterránea a 13.200 V., y con 
destino a la mejora del servicio de los 
abonados de la zona de su enclavamiento.

Los material efe a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45) en el 
plazo de diez días.

Bilbao. 20 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. F. Rahola.

9 27p o

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto- de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 400 KVA., 
relación 13.200/230-130 V., en Urazurrutia 
(Bilbao), para mejora del servicio en 
la zona enclavado.

Los materiales a eihplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición a fin de 
que todos aquellos que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45) en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 20 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

9.277—0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a 5.000 V., de
rivada de la de Durango-Cerámica de 
Amboto, hasta un centro de transforma
ción en Abadiano, con una longitud de 
253 m.
' Los materiales a emplear serán-de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos aquellos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45) en el 
plazo de diez días.

Bilbao, 20 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

9.276—0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 400 KVA., 
relación 13.200/230-130 V., en Bilbao la 
Vieja (Bilbao), conectado a la red sub
terránea a 13.200 V., para mejora del ser
vicio de los abonados de dicha zona.

Los materiales á emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que- estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de septiembre de 1954.—El 
ngeniero Jefe, F. Rahola.

9 .275-0 .

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima.'»

Objeto de la instalación: Derivación de 
la línea eléctrica a 5.000 volitios, Duran- 
go-Mañaria, trasladándola al otro lado de 
la carretera de Urquiola entre los kiló
metros 33 y 33,200 y construir un ramal 
d$ enlace al centro de transformación de 
Ortuoste.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de recla
mación que estimen oportunos, en esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 9 de agosto de 1954.—P. D., el 
Ingeniero Subjefe (ilegible).

9.283—0 . s

Peticionario: Don José Manuel Pérez 
Quiroga.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 50 KVA., 
relación 13.200-3.000/230-133 V. en el coto 
minero «Elvira, del término municiDal
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de Galdames, para servicio del mismo y 
conectado a las instalaciones a 3.000 V., 
de Iberduero. S. A., en dicha zona.

Los materiales a emplear serán de 
procedencia naciono^.

Se hace pública esta petición para que 
iodos aquellos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 18 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

9.287—0.

Peticionario: Don Domingo Saracliaga 
Aza.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica a 5.000 V. de
rivada de la línea Onton-Corral, de Elec- 
tra Agüera, S. A., en el barrio Castaño 
(Sopuerta), y final en un centro de trans
formación de 200 KVA, a 5.000/220-127 
voltios para servicio de la mina (Cata
lina».

Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional.

Be hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afec
tados por la Ynisma presenten los escri
tos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 23 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F, Rahola.

9.285—0.

L e g a l iz a c ió n  de n u e v a  in s t a l a c ió n
ELÉCTRICA

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat-, So-, 
ciedad Anónima.»

Objeto de la petición: Legalización de 
un centro de transformación de 45 KVA., 
relación 5.000 J 230 - 130 v., denominado 
Puerto, en Elanchove, para mejora del 
suministro público en la zona del puerto 
y derivado de la actual caseta transfor
madora en dicho pueblo.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men necesarios en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 20 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.284.

L e g a l iz a c ió n  de c e n t r o  de t r a n s f o r m a 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica *íurak-Bat, S. A.
Objeto de la instalación: Ramal de en 

tace a 5.000 v y centro de transforma
ción de 75 KVA., relación 5.000/230-133 
voltios en Astelarra, término municipal 
de Múgica, para servicio de los abonados 
en dicho sector.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se. hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In

dustria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 10 de agosto de 1954.—P. D., el 
Ingeniero Subjefe (ilegible).

9.281—0.

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima».

Objeto de la instalación: Consolida
ción y reforma de la red de 5 KV. en 
Bermeo, montando tres líneas que par
tiendo de la subestación a 30 KV. de Al- 
bóniga, en Bermeo, enlazarán con la lí
nea de Munguía (212 m.), centro de 
transformación de Talleres Echevarría 
(293 m.) y línea de Guemica (722 m.}

Valor de la instalación: 218.503 pesetas.
Los elementos de la instalación proyec

tada serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45) en el plazo de diez 
días.

Bilbao, 4 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.282—0.

ZARAGOZA 
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Fábrica de harinas «El 
Batán».

Emplazamiento: Tarazona.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de un 

molino doble «Bunler»», de 600 x 220 mm.
Producción: La correspondiente al in

cremento en 12 dm. de su reconocida lon
gitud de trabajo de cilindros, de 56 dm.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, I09 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
núm. 126.

Zaragoza, 9 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, G. Remon de Padrenü.

9.326—0.

L e g a l iz a c ió n

Peticionario: «Textiles Unidos Manu
facturados, S. L.»

Emplazamiento: Andrés Plquer, 6. Za
ragoza.

Capital: Legalizar máquina «Raschel» 
núm. 24. de cuatro peines, en fábrica de 
géneros de punto y confecciones.

Producción: 20.000 prendas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Franco, 
número 126.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renora de Padrenú.

9.327—0 .

JEFATURAS AGRONÓMICAS

GRANADA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Molina Man 
tín, de Granada.

Clase de industria: Instalación de nue* 
va planta de una almazara en el camino 
de Viznar de este término municipal.

Maquinaria: Un empiedro de tres rulos. 
Prensa de 35 centímetros, termobatidora. 
Batería de pozuelos y bodega capaz de 
600.000 kilos de aceite.

La maquinaria y las materias primas 
son nacionales.

Se hace público el presente anuncio 
para que 'los industriales que se conside
ren afectados puedan recurrir ante esta 
Jefatura Agronómica, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Granada, 14 de octubre, de 1954.—El In
geniero Jefe, M. Guzmán.

9.324—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

Dirección.—Expropiaciones

O b r a : Aprovechamientos hidroeléctricos 
del Zadorra.—Expediente núm. 53.—Sal
to del río Zadorra en Bazázar, a cargo 
de la Sociedad concesionaria de dicho 
Salto nAguas y Saltos del Zadorra, So• 
ciedad Anónima».

T é r m in o  m u n ic ip a l : Villarreal de Alava 
(Minas «Jesús» y «Santa Ana».—Proce
dimiento de urgencia.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia mediante Decreto de 
16 de noviembre de 1951, con objeto de 
que les fuese aplicable, respecto a la 
expropiación forzosa, el procedimiento de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de oc
tubre» de 1939, y practicadas las diligen
cias preliminares pertinentes, se ha seña
lado por esta Dirección la fecha del 12 
de noviembre próximo y hora de las diez 
para proceder sobre el terreno al levan
tamiento de las actas previas a la ocu
pación parcial de las concesiones mine
ras antes nombradas, comprendidas en 
el expediente reseñado en cabeza.

En consecuencia, se advierte a la pro
pietaria de dichas minas que se cita a 
continuación, así como a los represen
tantes de la empresa concesionaria ex
propiante. autoridades municipales v de
más personas que por disposición, legal 
hayan de concurrir a los mencionados 
actos, que deberán constituirse en lqs In
muebles afectados en el día y hora que 
antes se indican, y que podrán hacer 
uso dé los derechos especificados al efec
to en el artículo cuarto de la expresada 
Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el articulo tercero de la misma Ley.

Zaragoza 6 de octubre de 1954.—El In
geniero Director, F. Checa.

9.321—0 .

RELACION QUE SE CITA

Número
de

orden
PROPIETARIOS

Situación 
de la 
finca

Clase de la misma
Pertenencias 

a ocupar

1
2

DA Luisa Munguira Gorosabel, vecina de Madrid... 
D.a Luisa Munguira Gorosabel, de igual vecindad...

Urdaleta ....
Gargalecu ...

Mina de hierro denominada «Jesús» ... 
Mina de hierro titulada «Santa Ana» ...

8
6
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SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

Delegaciones para las expropiaciones del 
Salto de los Peares

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Saviñao (Lugo), necesarios 
para el embálse de las aguas del río Miño

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre de 
1948 la declaración de urgencia de las 
obras correspondientes al Salto denomi

nado de Los Peares. que forma parte de 
la concesión otorgada por Orden minis
terial de 15 de junio de 1948, para apro
vechar aguas del río Miño, con destino 
a producción de energía eléctrica, es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je
fatura del Estado de 7 de octubre de 
1939 sobre procedimiento de expropiación 
forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Saviñao (Lugo), se publi

ca el presente edicto, haciendo saber a 
los propietarios de las mismas y titulares 
de derechos afectados que a los ocho (8> 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se procederá a le
vantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las referidas fincas, 
previniéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de 
la mencionada Ley.

Orense, 11 de octubre de 1954.—El In
geniero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, Maximino Ca
sares Ortiz.

Expediente de expropiación forzosa (Salto de los Peares)]

A y u n t a m ie n t o  de S a v iñ a o . —  P r o v in c ia  de L u g o

Relación de propietarios y fincas afectadas por el embálse de las aguas del río Miño, cuyas obras efecuta «Fuerzas elée*
tricas del Noroeste, S. A.» (F.E.N.O,S.A.)

Número 
de la 
finca

NOMBRE Y APELLIDOS V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

249 Herederos de José Novelle .................. Santiago de Arriba ......... Portotilde .................. ......... Cobertizo.
336 Perfecto Rodríguez Pérez ................... Nogueira ............................. R o c a ..................................... Monte.
388 Serafín Diéguez Diéguez .................... Belesar ................................. Areas .................................... Labradío y viña.
391 Serafín Diéguez Diéguez .......... ......... Belesar ................................. Areas .................................. Labradío.
295 Herederos de Manuel Hermida ......... Belesar ................................. Pontillón ............................. Monte.
427 Filomena Sánchez Capdevila ............. Belesar ................................. Maseira ....................... ....... Monte.
507 Benito García Saavedra ................. . Mourelos ............................. Barcelos o E sperón .......... Monte.
671 Perfecto Rodríguez Pérez ................... Nogueira .......... .................. Roca ............................. . Monte.
683 Serafín Diéguez Diéguez .................... Belesar ................................ Raña ................................ Monte.
702 Joaquín González Fernández .......... . Milleirós de Castro ......... Cardón ........................... Viña.
719 Herederos de Manuel Feiioo Lorenzo... Belesar ................................. Naranxeira ......................... Parral.
73 U Juan Díaz Vázquez ................................. San Pedro de Lincora ... 

Belesar ........... .....................
Belesar ............... Bodega.

Casa y vivienda.748 Ramón Taboada Paradela ................... Belesar ..... ...................... .
871 Serafín Diéguez Diéguez ........................ Belesar ................................. Figueiroá ............................. Prado y monte.

Los Peares. 9 de octubre de 1954.—-El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Javier 
Moreno Lacasa.

3.855—0 ,

A Y U N T A M I E N T O S

LA CORUÑA 

S u b a s t a s

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero del año 1953, se hace público por 
medio del presente que el Excmo. Ayun
tamiento de La Coruña saca a subasta pú
blica las obras de construcción de un ra
mal de alcantarillado para servicio del 
Grupo de Viviendas Protegidas «Nuestra 
Señora del Carmen», de esta ciudad, con 
arreglo ai proyecto suscrito por el Inge
niero municipal y a los pliegos de condi
ciones aprobados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión del día 2 de sep
tiembre del corriente año.

La subasta se verificará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu
rrido diez laborables desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, fijándose como tipo para 
la misma la cantidad de ciento noventa 
y una m il. ochocientas una pesetas con 
noventa y ócho céntimos, a la baja de la 
cual habrán de ser hechas la proposi
ciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del ilu8trísimo señor Alcalde Pre
sidente ó  Teniente de Alcalde en quien

delegue, y con asistencia, además, de un 
Vocal de la Comisión Permanente desig
nado al efecto por la misma, dando fe 
del mismo el señor Secretario de la Cor
poración.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para 7a subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabajo), durante las horas de 
diez a trece, todos los días laborables que 
medien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan, ex
pendidas en papel de la clase sexta del 
Timbre del Estado, dirigidas al ilustrísi- 
mo señor Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de La Coruña y 
reintegradas con «• im timbre municipal 
de 14 pesetas, se presentarán en el Re
gistro General de Entrada de la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días hábiles contados des
de el siguiente al de la publicapión del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en las horas de 
diez a trece, acompañadas del resguardo 
que acredite haberse constituido por el 
licitador el depósito prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo rechaza
do en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste 
a. lo preceptuado en el expresado Regla
mento de Contratación. Su redacción se 
ajustará al modelo que al final se in
serta.

A la proposición deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incompatibilidad señalados

en los artículos cuarto y quinto del re
petido Reglamento de Contratación.

En el anverso del sobre de las proposi
ciones, las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firmado 
por el licitador: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de cons
trucción de un ramal de alcantarillado 
para servicio del Grupo de Viviendas Pro
tegidas «Nuestra Señora del Carmen», 
de esta ciudad.

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y el funcionario que recibe el pliego, bajo 
la firma de ambos, que éste se entrega 
intacto o las circunstancias que para su 
garantía Juzguen conveniente consignar 
cada una de las citadas personas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente -en 
la Caja de este Municipio, en la Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales la fianza provisional de tres 
mil ochocientas treinta y seis pesetas con 
tres céntimos (3.836,03), dos por ciento 
de las cantidad señaladada como tipo de 
la subasta, pudiendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los valores, sig
nos de crédito o créditos reconocidos, et
cétera, que determina fel artículo 75 del 
referido Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

También son admisibles las Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España 
por tener la consideración de efectos pú
blicos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el 4 por 100 del Importe del remate, se 
constituirá en igual forma en la Deposi
taría de este Ayuntamiento o en la Su-
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cursal de la Caja General de Depósitos 
de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes, realizándose en metá
lico en la Caja Municipal, en forma pre
venida por las disposiciones vigentes y 
con cargo a la consignación figurada para 
esta atención en el presupuesto extra
ordinario de Obras y Mejoras.

Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950, los 
concordantes del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, y las disposiciones 
en vigor en lo que sé refiere a la rela

ción entre el contratista y los obreros que 
hayan de ocuparse en las obras', siendo 
también de aplicación el pliego general 
de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relati
vo al contrato de referencia, se ajustará 
a lo establecido en los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por si o representados por 
otra persona con poder bastante o do
cumento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido previamente y a su costa 
bastanteado por el Secretario de la Cor
poración.

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto núm. 2.413 de 

‘24 de diciembre de 1928. siendo desecha
dos, desde luego, las proposiciones a que 
no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de 
regir en esta subasta no se ha presen
tado reclamación alguna durante el pla
zo al efecto concedido por el edicto que 
oportunamente se fijó en los sitios de 
costumbre y se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, correspondiente 

tal día 22 de septiembre último, así como 
'también que se han obtenido las autori
zaciones necesarias para la validez de 
este contrato.

Alcaldía de la Ciudad de La Coruña, 4 
de octubre de 1954.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de ... y domici
liado en el piso ... de la casa núnn ... 
de la calle de ..., enterado del anuncio 
publicado para la adjudicación de la su
basta de las obras de construcción de 
un ramal de alcantarillado para servicio 
del Grupo de Viviendas Protegidas «Nues
tra  Señora del Carmen», de esta ciudad, 
y del presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas, se compromete a realizarlas con 
sujeción a los expresados documentos por 
la cantidad de ... (en letra), en prueba 
de lo cual deja asegurada esta proposi
ción con el depósito prevenido como jus
tifica con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. dentro de los límites le
gales. serán las que seguidamente se ex
presan.

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Fecha y firma del proponente.) 

3.548-0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 307 de la Ley de Régimen Lo
cal v en ^ del Reglamento de Con- ,

tra tación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero del año 1953, se hace pú
blico a medio del presente que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de La Coruña 
saca a subasta pública de las obras de 
pavimentación de la calzada del paseo 
de Rond (tramo comprendido entre la 
avenida de La Habana y la carretera de 
los Fuertes del Monte de San Pedro), 
de esta ciudad, con arreglo al proyecto 
suscrito por el Arquitecto municipal y 
a los pliegos de condiciones aprobados 
por el Exorno. Ayuntamiento Pleno en 
sesión del día 2 de septiembre del co
rriente año.

La subasta se verificará en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación y se cele
brará a las doce ’horas del primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu
rrido veinte laborables desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, fijándose como 
tipo para la misma la cantidad de tres
cientas veintinueve mil cuatrocientas se
senta pesetas con ochenta y cinco cén
timos (329.460.85), a la baja de la cual 
habrán de ser hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la pre
sidencia del ilustrísimo señor Alcalde- 
Presidente o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia, además, de 
un Vocal de la Comisión Permanente de
signado al efecto por la misma, dando fe 
del mismo el señor Secretario de la Cor
poración.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subarta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabajo), durante las horas de 
diez a trece, todos los días laborables que 
medien hasta el del remate.

Durante las proposiciones que se ha
gan, extendidas en papel de la clase 
sexta del timbre del Estado, dirigidas al 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de La Co
ruña y reintegradas con un timbre mu
nicipal de 14 pesetas, se presentarán en 
el Registro General de Entrada de la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en las horas 
de diez a tiece, acompañadas del resguar
do que acredite haberse constituido por el 
licitador el depósito prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo recha
zado en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no se ajus
te a lo preceptuado en el expresado Re
glamento de Contratación. Su redacción 
se ajustará ’ al modelo que al final se 
inserta.

A la proposición deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que 'el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del re
petido Reglamento de Contratación.

En el anverso del sobre de las propo
siciones, las cuales deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, se hallará escrito y 
firmado por el licitadpr: «Proposición
para optar a la subasta" de las obras de 
pavimentación de la calzada del paseo 
de Ronda (tramo comprendido entre la 
avenida de La Habana y la Carretera de 
los Fuertes del Monte de San Pedro), 
de' esta ciudad».

En el reverso y cruzando las líneas 
de cierre, se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que recibe el 
pliego, bajo la firma de ambos, que éste 
se entrega intacto o las circunstancias 
que para su garantía juzguen convenien
te consignar cada una de las citadas per
sonas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente a 
la Caja de este Municipio, en la Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, la lianza provisional de seis 
mil quinientas ochenta y nueve pesetas 
ron .veintiún céntimos (6.589.21), dos por 
ciento de la cantidad señalada como tipo 
de la subasta, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores, 
signos de crédito o créditos reconocidos, 
etcétera, que determina el articulo 75 
del referido Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

También son admisibles las Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España 
por tener la consideración de efectos pú
blicos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el 4 por 100 del importe del 
constituirá en igual forma en la Deposi
taría de este Ayuntamiento o en la Su
cursal de la Caja General de- Depósitos 
de esta provincia. .

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de ¡as ejecu
tadas en cada mes, realizándose en v c- 
tálico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex
traordinario de Obras y Mejoras.

Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950, 
los concordantes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. y las disposiciones 
en vigor en lo que se refiere a la rela
ción entre el contratista y los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras, 
siendo también de aplicación el pliego 
general de Obras Públicas de 13 de mar
zo de 1903. ,

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás rela
tivo al contrato de referencia, se ajus
ta rá  a lo establecido en los pliegos de 
condiciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por si o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bas
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413, 
de 24 de diciembre de 1928, siendo des
echados, desde luego, las proposiciones 
a que no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó en los sitios corres
pondientes al día 22 de septiembre últi
mo, así como también que se han obte
nido las autorizaciones- necesarias para 
la validez de este contrato.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña, 4 
de octubre de 1954.—El Alcalde (ilegible).'

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de ... y domicilia
do en el piso ... de la casa núm. ... de 
la calle de .......  enterado del anuncio pu
blicado para la adjudicación, de la su
basta de las obras de pavimentación de la 
calzada del paseo de Ronda (tramo com
prendido entre la avenida de La Habana 
y carretera de los Fuertes al Monte de 
San Pedro), de esta ciudad, y del presu-
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puesto y pliegos de condiciones facu lta
t i v a s  y económico-adm inistrativas, se 
compromete a realizarlas con sujeción a 
los expresados documentos por la can 
tidad de ... (en letra), en prueba de lo 
cual deja asegurada esta proposición con 
el depósito prevenido como justifica con 
el ad junto  resguardo.

Hace constar asimismo que las rem u
neraciones mínim as que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría por jo r
nada legal de trabajo  y por horas ex tra 
o rd in a ria s .. dentro de los lím ites legales, 
serán  las que seguidam ente se expresan.

(Aqui se indican tales rem uneraciones.)
(Pecha y firma del proponente.)

3.550-0.

M A L A G A

C o n c u r s o

El Excmo. Sr. A yuntam iento de M ála
ga saca a concurso público la adquisi
ción de un coche de «primer socorro», 
con destino al Servicio M unicipal contra 
Incendios, siendo el tipo de licitación 
376.419 pesetas.

El plazo de entrega será inferior a 
un ano, a  contar desde la fecha de ¿a 
notificación al adjudicatario , estando de 
m anifiesto en el Negociado de Policía 
U rbana los pliegos de condiciones y de
más documentos originales.

La g a ran tía  provisional será de pese
tas 11.292,60, cuya fianza será elevada ''a  
definitiva por el im porte del seis por 
ciento de la can tidad  en que resulte la 
adjudicación.

Las proposiciones serán presentadas en 
el referido Negociado, du ran te  el plazo 

. comprendido en tre  el prim er día labora
ble siguiente al de la  publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO h asta  el an terio r al en que h a 
ya de celebrarse el concurso, el cual ten 
drá lugar en el antedespacho de la Al
caldía, a  las doce horas d e l-p rim er día 
hábil siguiente a los veinte laborables 
posteriores a la citada publicación.

Las proposiciones deberán ajustarse  al 
modelo siguiente;

D o n .   vecino de .........   con domici
lio en ........ enterado del anunóio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero ....... el día ....... d e   ue
1954, de las condiciones y requisitos exi
gidos para  la adquisición de un coche de 
prim er socorro con destiño al Servicio 
M unicipal de Incendios, form ula oferta 
para  el sum inistro  del mismo con las si
guientes características (detállense todas 
las características que posea) y en el
precio de ....... pesetas (le tra  y c ifra);
comprometiéndose a  efectuar la entrega
en Málaga, en el plazo máximo de .......
días, fijando como g a ran tía  el plazo de... 
meses.

P ara  el pago de este sum inistro existe 
crédito suficiente en el respectivo pre
supuesto.

Málaga, l í  de octubre de 1954.—El Al
calde, Pedro Luis Alonso Jiménez. 

3.543.^0,

MARTOS

El Alcalde de la ciudad de Martos.
Hace saber: Que con arreglo a  las 

bases publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm ero 230, correspon
diente al d ía  2 de octubre de 1954, el 
Excmo. A yuntam iento de M artos saca a 
subasta el sum inistro  de energía eléctri
ca para  el alum brado público y algunas 
dependencias municipales, siendo el pla
zo para  la presentación de proposiciones 
de veinte días hábiles, contados a  partir 
del siguiente, tam bién hábil, al de la  pu
blicación de este Bañero en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento.

Martos, 11 de octubre de 1954,—El Al
calde accidental (ilegible).

3.530.—O.

VALLADOLID

Adoptado por el Pleno de este A yunta
m iento en el día 17 de septiem bre pasado 
e\ acuerdo de ocupación de las fincas nú 
meros 5 y 7 de la calle de Dos de Mayo 
y 2 de la de Panaderos, de esta ciudad, 
para ¿a apertu ra  de calle que una la del 
D os'de Mayo con la de Panaderos, fren 
te al nuevo m ercado del Campillo, y de
clarada la urgencia a  los efectos de apli
cación de la Ley de Expropiación Forzo
sa, según la de 7 de octubre de 1939, en 
cumplim iento del artículo  tercera  de ia 
misma se hace público m ediante el pre
sente anuncio que ocho dias hábiles des
pués de publicado el mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
diez de la  m añana, se procederá a  exten
der el ac ta  previa a  la ocupación de los 
inmuebles, haciéndolo en las respectivas 
fincas v conform e al articulo cuarto  de 
la Ley citada.

Valladolid. 9 de octubre de 1954.—El 
Alcalde (ilegible),

3.546.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U LAR E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

OVIEDO

Extraviados resguardos de depósito nú 
meros- 85284, 85937,. 85258, 85394, 85439, 
81581, por pesetas nom inales 795.0Q0,
61.000, 29.000, 6.000, 3.000 y 6.200, respec
tivam ente, en D e u d a  Am ortizable 4 
por 100; núm eros 73852, 80256, 81870, 
82438 y 83315, por pesetas nom inales
110.000, 56.000, 5.500, 227.000 y 200,500, 
respectivamente, en, D euda In te rio r 4 
por 100; todos ellos a  favor de J u n ta  de 
Gobierno del P atrim onio  de este D istrito  
Universitario; núm ero 3606, por pesetas 
nominales 44.500, en In te rio r 4 por 100, 
i  favor de U niversidad de Oviedo, F u n 
dación P ilar Nornieila, y núm ero 3874, 
aor pesetas nom inales 31.300, en inscrip
ciones de In te rio r 4 por 100 a  favor de 
Universidad de Oviedo, F acu ltad  de P e 
lecho, premio Francisco Beceña Gonzá- 
ez, si. dentro  del plazo de un  mes, a 
’o n ta r de la  fecha de inserción de este 
m undo , no se notifica al Establecim ien

ío reclam ación de tercero, se expedirán 
duplicados, según determ inan los a rtícu 
los 4.° y 42 del R eglam ento del Banco, 
quedando éste libre de toda responsabi
lidad.

Oviedo, 13 de octubre dé 1954.~~E1 Se-» 
cretario. Félix Gómez. '

9.^49—P,.

LA MAQUINISTA TERRESTRE  
Y MARITIMA, S. A.

S u s c r i p c i ó n  d e  100.0000 a c c i o n e s  d e  500
PESETAS NO M INALES CADA U N A, A LA PAR

El Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedad, eñ uso de la autorización que 
le fue concedida por la Ju n ta  general 
ex traord inaria  de 19 de junio de 1952, h a  
tom ado el acuerdo de aum entar el capital 
social, em itiendo y poniendo en circula
ción 100.000 acciones, núm eros 400.001 a
500.000, de 500 pesetas nom inales, de igua
les características y derechos que las 
actualm ente en circulación, ofreciéndo
las en suscripción preferente a  los ac tua
les accionistas, con arreglo a  las si
guientes condiciones;

I a La suscripción quedará ab ierta  el 
d ía 18 de octubre y h a s ta  el 18 de noviem 
bre inclusive; los actuales accionistas po
drán  e jercitar su derecho preferente para  
suscribirlas, a  razón de u n a  nueva por 
cada cuatro  de las que ya posean, con tra  
entrega del cupón núm . 35, que quedara 
nulo para  cualquier o tro 'e fec to .

2.a El tipo de suscripción será  a  la  
par, siendo a  cargo de la  E ntidad em isora 
los im puestos y gastos de toda  clase.

3.a No se en tregarán  residuos de accio
nes; por tan to , el poseedor de un  núm ero 
de acciones que no sea exactam ente divi
sible por cuatro, y que desee e jerc itar su 
derecho da suscripción h ab rá  de ponerse 
de acuerdo con el propietario del cupón o 
cupones que le fa lten  p ara  com pletar el 
derecho de suscribir un  título.

4.a Las nuevas acciones llevarán cu
pón núm. 36 y siguientes y serán  desem
bolsadas to talm ente en el actp de la  sus
cripción.

5.a Las acciones de la  nueva emisión 
partic iparán  en los beneficios sociales,, a  
p a rtir  del día 18 de octubre de 1954. •

8.a L a fa lta  de ejercicio du ran te  el 
plazo indicado del derecho preferente de 
suscripción equivaldrá a  la  renuncia, que
dando las acciones correspondientes a  
disposición del Consejo de A dm inistra
ción p ara  la  colocación de las mism as en 
la  form a que estim e conveniente.

7.a El derecho de suscripción, pago y 
recogida de las nuevas acciones podrá 
ser ejercitado en la  C aja  social o en las 
siguientes entidades bancarias:

BANCO HISPANO AMERICANO BANCO URQUIJO
BANCO DE VIZCAYA BANCO D E BILBAO BANCO CENTRAL
SOLER Y TORRA HERMANOS JOVER Y COMPAÑIA

Barcelona, U de octubre de 1954.r—Por 
el Consejo de Administración, p\ Presiden
te, Félix Escalas.

9.337—P.

A L D U S ,  S . A .

MADRID
Conforme a lo dispuesto en los Estatua 

tos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará, a las doce de la maña
na del día 30 de este mes de octubre, en 
el domicilio social, calle de Castellp, nú
mero 120, en primera convocatoria. Bl 
procediera, se celebraría, en segunda con
vocatoria, en el mismo sitio y hora, al 
día siguiente, 31 de octubre.

En dicha Junta general se orocederá

al examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y distribución de beneficios y 
demás cuentas del ejercicio social 1653-54. 
A la vez se procederá al nombramiento 
de Censores de cuentas para el ejercicio 
1954-55.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Con» 
sejo de Administración,

9.314—P.

MURCIANA INDUSTRIAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extráorcli- 
naria de accionistas para el día cuatro de 
noviembre próximo, en el local social, 
Galdo, 22, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y para la mañana 
del siguiente día, a las dore horas.
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M enuda  convocatoria , con el s igu ien te  
o rden  del d ía :

1." T ra ta r  sobre la  diso lución de la So- 
oiedad.

2. • Es iudio  de la s ituac ión  económ ica, 
n d m in isira i iva y re p re se n ta tiv a  y nom 
b ra m ien to  de cargos, en su caso.

M urcia. 13 de oc tub re  de 1954.—Él Vi
cep residen te  del C onsejo de A d m in is tra 
ción, en íun c io n es de P resid en te , A. D el
gado.

9.320—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R ID

E d ic t o

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez  de P r im era  In s ta n c ia  n ú m ero
ocho de e sta  cap ita l.
P o r el p resen te , y a  v ir tu d  de lo aco r

dado en  ios au to s  que por el p roced i
m ien to  especial del a r tícu lo  131 de la  Ley 
H ip o teca ria  se t ra m ita n  a  in s ta n c ia  de 
don Luis Ñ uño F e rn á n d ez  c o n tra  don 
José» T o rreb lan ca  O rteg a  p a ra  la  e fec ti
v idad  ele un  préstam o , se a n u n c ia  la  v en 
ta  en pú lñ ica  su b a sta  de las fincas h ip o 
tec ad a s  en g a ra n tía  del m ism o, que son 
las siguientes.

P rim era . Piso sexto  o á tico  le tra  A de 
la  casa  s ita  en M adrid  y su calle  de  
B lasco de G aray , n ú m ero  c u a re n ta  y 
cu atro .

Segunda. P iso d enom inado  sexto  o 
á tico  B de la  m ism a finca.

T ercera . Piso sexto o á tico  C de la  re 
p e tid a  casa.

P a ra  la  celebración del rem a te , que 
te n d rá  lu g ar en  la  S a la  A udiencia  de  
este  Juzgado , sito  en  la  calle  del G en e
ra l C astaños, n ú m ero  uno, p la n ta  ba ja , 
m ano  d erech a, se h a  señ a lad o  el d ía  dos 
de d iciem bre próxim o, a  las once y m e
d ia  de la  m añ a n a , fiján d o se  com o cond i
ciones las sig u ien tes:

1> S e rv irá  de  tip o  p a ra  la  su b a s ta  
de los tre s  pisos reseñados, que en el R e
g istro  de la  P ro p ied ad  se h a lla n  in sc ri
tos como fin cas indep en d ien tes , las  c an 
tid a d e s  de dosc ien tas  v e in te  m il pese
ta s  la  p rim e ra  finca; o tra s  d o sc ien tas 
v e in te  m il pese tas, p a ra  la  segunda, y 
c ien to  c u a re n ta  m il p e se ta s ,-p a ra  la  t e r 
cera ; no ad m itién d o se  p o stu ra s  in fe rio 
res  a  d ich as sum as.

2T P a ra  to m a r  p a r te  en la  su b a s ta  
d eb erán  los l id ia d o re s  co n sig n ar ei* la  
M esa del Ju zg ad o  o en  el E stab lec im ien 
to  público d estin ad o  al efecto  el diez p o r 
c ien to  en  efectivo de cad a  uno  de los t i 
pos establecidos.

3.v P o d rá  h ace rse  el re m a te  a  ca lid ad  
de ceder a  u n  tercero .

4 a  L os a u to s  y  la  ce rtific ac ió n  del 
R eg is tro  a  que se re fie re  la  reg la  c u a r
t a  del a rtícu lo  c ien to  t r e in ta  y  u n o  de 
la  Ley H ip o teca ria  e s ta rá n  de m an ifie s
to  en la  S e c re ta r ía  del Juzgado , e s tim á n 
dose aue  todo lic ita d o r a c e p ta  com o bas
ta n te  la  titu lac ió n .

5.a L as ca rg as a n te r io re s  y  la s  p re fe 
ren tes , si las h u b iere , a l c réd ito  del ac 
to r  c o n tin u a rá n  su b s is ten tes  y se e n te n 
d e rá  au e  el r e m a ta n te  la s  a ce p ta  y que
d a  subrogado  en  la  re sp o n sab ilid ad  de 
los m ism os, s in  d e s tin a rse  a  sil ex tin c ió n  
el p recio  del rem ate .

6.:i Se h ace  co n star, p o r ú ltim o, au e  
según  a f irm a  la  . p a r te  e je cu ta n te , los 
t re s  pisos ob je to  de la  su b asta , que son 
con tiguos y e s tá n  s itu ad o s en l a 'm is m a  
p la n ta , h a n  sido  u n id o s p o r el d e m a n 
dado  señ o r T o rreb lan ca . fo rm an d o  uno  
solo, con sup resió n  de p u e rta s  y u n ifi
cación de los servicios san ita rio s , de ca
lefacc ión , gas y  e lec tric id ad , h a b ie n d o  
estab lec ido  u n a  so la  cocina.

Y p a ra  su inserción  en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, con v ien te  d ías 
háb iles de an te lac ió n , por lo m enos, al 
señ a lad o  p a ra  la celebración de la subas
ta. se expide, el p resen te  en .M adrid  a  
quince de oc tubre  do mil novecientos c in 
c u en ta  y cu a tro .—El Ju ez  de P rim era  
In s ta n c ia . José Luis Ponce de León Be
lloso.—El - S ec retario , Ldo. José T orres.

9.353—A. J.

B A R C E L O N A
E dicto

P o r el p resen te , que se expide en cum 
p lim ien to  de lo d ispuesto  en p ro ced im ien
to  ju d ic ia l su m ario  regu lado  po r el a r 
tícu lo  131 de la  v igen te  Ley H ip o tecaria , 
prom ovido po r don José  Á rru f i ' A rrufi, 
c o n tra  d o ñ a  M aría  Angeles C a p a rá  Le- 
b run . se h ace  público , que el d ía  diecisie
te  de noviem bre próxim o, a las once 
ho ras, te n d rá  lu g ar en  la  S a la  A ud iencia  
del m en c io n ad o  Juzgado , e l de P rim era  
In s ta n c ia  n ú m ero  dos de e s ta  c iudad , sito  
en el P a lac io  de Ju s tic ia  de la  m ism a, 
p rim e ra  púb lica  su b a s ta  de las fincas si
gu ien tes. fo rm an d o  dos lo tes d is tin to s :

1A C asa con un  solar, s i tu a d a  en  la  
calle de S am aló . b a rrio  de S an  G ervasio  
de C assolas, de e s ta  ciudad , se ñ a la d a  de 
n ú m ero  83, com puesta  de p la n ta  b a ja  y 
tre s  pisos de a ltu ra , c u b ie rta  de te rrad o , 
con g a le ría s  en  su p a r te  p o ste rio r v a  
su co n tin u ac ió n  p a tio  con a lg u n as  h a b i
tac io n es o dependencias, de ba jos so la
m en te . de ex ten sió n  en  ju n to  v e in tin u e 
ve m etro s de largo  por seis m etro s o chen
ta  cen tím e tro s de ancho , o sea u n a  cab id a  
de c ien to  n o v e n ta  y sie te  m etro s ve in te  
decím etros, iguales a  cinco m il doscien tos 
d iecinueve palm os o c h en ta  y ocho cén 
tim o s c u d rad o s; l in d a n te :  p o r el f re n te  
Este, con la  calle de S an  ta ló ; por la  de
re ch a  sa liendo, Su r. con finca de don 
A ntonio  M a u r i : por d e trá s . O este, con 

ja rd ín  ele don Félix  Pascua l, y po r la  iz
qu ierda . N orte, con sucesores de don M a
nuel B atlle . In s c r i ta  en  el R eg istro  de la  
P ro p ied ad  del N orte  de e s ta  c ap ita l, a l 
tom o 1.076 del a rch ivo , lib ro  180 de la  
sección te rc e ra  o de S a n  Gervasio', fo
lio 53. finca 3.105. in scripc ión  sép tim a .

2* C asa  s ita  en  e s ta  ciudad , b a rrio  
de S an  G ervasio  de C assolas y su calle 
de S an ta ló , en  la  que e s tá  se ñ a la d a  con 
el nú m ero  85; co n sta  de ba jos y c u a tro  
pisos ai ros, con p o rte r ía  en  los só tan o s 
y p a tio  en  su  p a r te  posterio r, la  m itad  
del cual se h a lla  cub ierto , fo rm an d o  dos 
s a la s ;  m ide su p lan  te rre n o , en ju n to , 
u na : superficie de c ien to  n o v en ta  y dos 
m etro s n o v en ta  d ecím etro s y t r e in ta  y 
seis c en tím e tro s  c u ad ra d o s ; l in d a : po r 
su fren te , O rien te , con d ich a  calle  de 
S a n ta ló ;  por la  d e rec h a  en tra n d o . N or
te. con la  casa  n ú m ero  87. p ro p ia  de don  
Jo a q u ín  C allén  C o rz á n ; por la  izqu ierda, 
Sur, con la  casa  n ú m ero  83. a n te s  de 
don  S e b astián  R icarL  hoy de d o ñ a  A n
geles C ap ara , o sea la  finca a n te s  des
c r ita  y po r la  espa lda . P o n ien te , con te 
rren o  de don Félix  P ascua l. In sc r i ta  en 
d icho  R egistro , a l to m o  1.131 del a rch ivo , 
lib ro  189 de la  sección te rc e ra , folio 25; 
finca 2.476. inscripc ión  vigésim oprim ei a.

L a  su b a s ta  se ce leb ra rá  con a rreg lo  a  
la s  sigu ien tes c o n d ic io n es :

P rim era .—Q ue los postores, p a ra  to m a r 
p a r te  en  Ja m ism a, d eb erán  co n sig n ar en  
la  M esa del Ju zg ad o  o a c re d ita r  h ab erlo  
verificado en  el estab lecim ien to , público  
d es tin ad o  al e íecto , u n a  c an tid ad  igual, 
po r lo m enos, al diez por c ien to  efectivo  
de la  su m a  que s irv a  de tip o  p a ra  la  
su b á s ta  de la  finca que resp ec tiv am en te  
le in te rese  o am bas, en su caso, sin  cuyo 
requ isito  no  se rán  adm itidos, devolvién
dose ac to  co n tin u o  el depósito  a  los pos
to res  que no  re su lten  re m a ta n te s .

S eg u n d a .—Que los au to s  v la  certifica
ción  del R eg istro  de la  P rop iedad  a  que 
.se refiere la  reg la  c u a r ta  del a rtícu lo  131 
de la  Ley H ip o tec a ria  e s ta rá n  de m a n i
fiesto  en  la  S e c re ta r ía  del in fra sc rito , e n 

tend iéndose  que todo lic itad o r a c e p ta  
como b a s ta n te  la  titu la c ió n ; y aue la s  
carg as y g rav ám en es a n te r io re s  y las p re 
fe ren tes . si las hub iere , .al c réd ito  del 
a c to r c o n tin u a rá n  su b sis ten tes , y que el 
re m a ta n te  las acep ta , qu ed an d o  su b ro g a 
do en la  resp o n sab ilid ad  de las m ism as, 
sin  d e s tin a rse  a  su  ex tinc ión , el p iec io  
del rem ate .

T e rc e ra .—Que se rv irá  de tip o  p a ra  la  
su b a s ta  de la  p rim era  finca la c a n tid a d  
de c ien to  v e in ticu a tro  m il o ch o cien tas  
c in c u en ta  pese tas, y p a ra  la su b asta  do 
la  seg u n d a  finca la  su m a  de c ien to  o ch en 
ta  y sie te  m il dosc ien tas  se te n ta  v c inco  
pese tas, no adm itién d o se  p o stu ra s  in fe 
rió les  a  d ichos tipos p a ra  cad a  caso.

B arce lona , sie te  de oc tu b re  de mil no
vecien tos c in c u en ta  y c u a tro .—E l S ecre
ta rio . M a rtín 'E sc a lz a .

9.352.—A. J.

A M U R R IO
E dicto

D on César. G onzález H errero . Juez de P r imerra 
 In s ta n c ia  de la  v illa  de A m u rrio

y su  p a rtido .
H ago sab er: Q ue en este  Juzgado , y a  

in s ta n c ia  de don E m iliano  P inedo  B ra 
ceras, se sigue ex p ed ien te  sobre d e c la ra 
c ió n  de fa llec im ien to  de don Luis F ine- 
do A rberas, h ijo  de don  D o n a to  y d o ñ a  
M atilde, de se te n ta  y dos añ o s de edad, 
el que fue d e ten id o  y re ten id o  en p ris ió n  
en el C u a rte l de la  G u a rd ia  C ivil de  
M urguía , en  el m es de sep tiem b re  de 1936, 
ten ie n d o  conocim ien to  p o ste rio rm en te  de 
que h a b ía  sido pasad o  p o r las  a rm as, s in  
que con p o ste rio rid ad  a  la  m en c io n ad a  
fe ch a  se h a y a  vuelto  a  te n e r  n o tic ias  del 
mismo.

Lo que se hace  público en  cu m p lim ien 
to del a r tícu lo  2.042 de la  Ley de E n ju i
c iam ien to  Civil.

D ado en  A m urrio  a  diez de sep tiem b re  
de m il novecien tos c in c u en ta  y cu a tro .— 
El Ju ez  de P rim e ra  in s ta n c ia ,  C ésa r 
G onzález H errero .—E l S e c re ta rio  (ileg i
ble).

668—A. J . 1A 19-10-954

A R EN Y S DE M AR ‘
E n  el ju ic io  u n iv e rsa l de qu ieb ra  vo

lu n ta r ia  de la  in d u s tr ia  «V iuda de J. M ay- 
nóu». de la  que es t i tu la r  d o ñ a  C a ta li
n a  Jo v e r B riera . y do m ic iliad a  d ich a  in - 
dustv ia  en  la  v illa  de C a n e t de M ar, po r 
p ro v id en c ia  d e .e s t a  fe ch a  h a  aco rd ad o  
el señ o r Ju ez  de  P rim era  In s ta n c ia  del 
p a r tid o  convocar a  J u n ta  gen era l de  
acreedores p a ra  el n o m b ram ien to  de S ín 
dicos. se ñ a lan d o  el d ía  ve in tid ó s de  oc
tu b re  próxim o, a  las once h o ra s, y  te n 
d rá  lu g a r en  la  S a la  A ud iencia  d e  e ste  
Juzgado ; y p a ra  qué s irv a  de n o tif ic a 
ción y c itac ió n  en  fo rm a  a  los acreedo- 
íe s  desconocidos, o de dom icilio  ig n o ra 
do, expido el p resen te , p rev in iéndo les que 

• d eb erán  a s is tir  po r sí o re p re se n tad o s  
con poder b a s ta n te , b a jo  a p e rc ib im ien to  
que de no  verificarlo  les p a ra rá  el p e r ju i
cio a  que h a y a  lu g a r  en derecho.

A renys de  M ar, t r e in ta  de sep tiem b re  
de m il novecien tos c in c u en ta  y cu a tro . 
El C om isario  de la  qu iebra , Is id ro  G ui- 
ta r t .

9.382—A. J.

JE R E Z  D E LA FR O N T ER A
P o r p ro v id en c ia  de hoy se h a  a co rd a 

do p ro ced er en  este  Ju zg ad o  al espurgo  
de docum entos, causas, p ro ced im ien tos, 
e tcé te ra , sin  especificar, de los a su n to s  in 
coados a n te s  de 1 de enero  de  1923.

Lo que se h ace  público, así com o que 
se a b re  u n  plazo de qu ince  d iaá  p a ra  
que p u e d an  fo rm u la rse  reclam aciones.

D ado en Je rez  de  la  F ro n te ra  a  t r e s  
de ab ril de m il novecien tos c in c u en ta  y 
cu a tro .—El Ju ez  de  P r im e ra  I n s ta n c ia  
(ileg ib le).—El S e c re ta rio  (ileg ib le).

9.332—A. J.


